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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitió de costumbre, donde permane. 
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cúidaríin'de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá veriticarse cada año. 

Se publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas ai semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán ta suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.*» linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17,de junio de. 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

. P A R T E O F I C I A L . 

S. M . el Roy Don Alfonso . X I I I 
(q. D . g . ) , S. M¿ la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R. el P r in -
oipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Fami
l i a ^ con t inúan sin novedad én su 
importante salud.. 
{Gaceta del día 12 de noviembre de 1926.) 

•Administración 
^---^¿-Gentral. 

WésWeiieia del Consejo f 
de SUiiistros* . 

; R E A L E S O R D E Ñ E S ^ y 
Excmo. Sr.: E n a tenc ión a que 

Jas "anormales, circunstancias del 
mercado exterior de - carbones es tán 
siendo causa de agio en el precio de 
estos combustibles en el mercado 
nacional, con grandes perjuicios 
para el, consumidor y numerosos 
trastornos para el comercio de bue
na fo, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° A par t i r de la fecha d é l a 
publicación de esta Real orden, los 
productores de carbón no pod rán 
realizar ventas de este ar t ícu lo m á s 
fine a los industriales matriculados 
para su reventa con una anter ior i
dad, por lo menos, de seis meses a 
la fecha de esfa disposición, salvo 
las excepciones siguientes: 

a) Industrias de transportes te
rrestres y mar í t imos y las enumera
das en la tarifa tercera de la contri
bución industr ial , las que han de 
Haber sido ejercidas con la misma 
anterioridad _de seis meses. Estos 
industriales t end rán prohibic ión ab
soluta de revender lo que adquieran 
para su uso. 

b) Organismos y Centros ofi
ciales. 

- 2.° E n el orden de ventas que 
tenga? establecido los productores, 
asi como en él de facturaciones en 
los ferrocarriles, se establecerá un 
turno de preferencia para el com
bustible destinado a usos domést i 
cos.-

3.° E n los casos de duda sobre 
la in te rpre tac ión de esta disposición, 
el Comité inspector, oreado por 
Real decreto dé 27 de febrero ú l t i 
mo, ; r e s o l v e r á ' Ib: que "proceda, así 
como p ropondrá las sanciones opor
tunas a -los -; contraventores do sus. 
preceptos. :• • •";-" .--,-,'•.',,<, "-. 
' ' L ó que de;Real o rden .comuñico a 
V . E . para-su conocimiento y. efec
tos. Dios guarde a V . - E . muchos" 
años . Madr id , 8 dé noviembre de 
1 9 2 6 . ^ Í V t n i ó dé Rivera* ; 
Señor Presidente del Consejo Na

cional de Combustibles. ; " 

Excmo. Sr.: E l Real decreto de 
27 de febrero de 1926 para la esta
bi l ización en precios y en consumo 
del c a ibón nacional, con el l igero 
posible aumento de éste , impone a 
los consumidores en su a r t í cu lo 6 . ° , 
la obl igación de pasar los pedidos a 
la Direct iva del Sindicato de Pro
ductores. 

L a p rác t i ca ha demostrado que 
en determinados casos de urgencia 
o para industrias que consumen pe
queñas cantidades de carbón, no se 
debe impedir a los consumidores que 
se provean de los depósi tos de los 
almacenistas establecidos en los dis
tintos centros de consumo. 

Por otra parte, no existiendo en 
el mencionado Real decreto precep
to alguno que exima a los almace
nistas de las obligaciones que impo
ne a los consumidores, a quienes 
aquéllos sustituyen cuando solicitan 
carbón de los productores; 

A propuesta del Comité inspec
tor para la vigi lancia y cumplimien
to de dicho Real decreto, 

S. M . el Rey ( q . D . g.) se ha d ig
nado disponer: 

1. ° l í o obstante lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 6.° del Real decreto de 
27 de febrero de .1920, se autoriza 
a la industria comprendida en el 
a r t í cu lo 1.° del citado Real decreto 
para proveerse de ca rbón nacional 
en los almacenes existentes, cuan
do necesidades perentorias les obl i 
guen a . adquir i r lo , sin . d i lac ión y 
cuando las cantidades q u é necesiten 
sean tan pequeñM , que- nor-les per-, 
m i t á n recibirlas directamente del 
productor pai-a su abastecimiento de 
modo regular y en condiciones eco
nómicas . . " ..' v 

Igualmente se autoriza a la ex
presada industr ia a adquir ir carbón 
nacional para su consumo por me
diación de almacenistas si ello le 
permite contratar en condiciones de 
p á g o y plazo de entrega más venta-, 
josas, con sujeción estricta a los res
tantes preceptos de la Rea) disposi
ción citada. 

2 . ° E n el aprovisionamiento a 
las entidades e industrias para las 
cuales el mencionado Real decreto 
establece como obligatorio, con de
terminadas tolerancias, el uso de 
carbón nacional, quedan obligados 
los almacenistas a cumpl i r las for
malidades prescritas en el mismo, 
y a estos efectos se les cons idera rá 
subrogados a los consumidores en 
todos sus derechos y deberes. 

3. ° Los almacenistas al por ma
yor pasa rán sus pedidos a la Direc-
t iva de la Federac ión de Sindicatos 
carboneros o a la del Sindicato co
rrespondiente, especificando el des
t ino en la forma siguiente: 

a) Industr ia l ibre , cuando el su
ministro haya de ser directo, expre
sando el nombre de és ta al Comité 

- inspector. 
b) A lm acén para abastecer a i n 

dustria l ibre . 
c) Entidades o industrias some

tidas a la obl igación de consumir 
carbón nacional, consignando su 
nombre. 

d) A lm acén para aprovisionar a 
alguna de las Empresas me lu id as 
en el apartado precedente. 

4 . ° A . los efectos del a r t í cu lo 
anterior, los .almacenistas t e n d r á n 
presente'que para la adquis ic ión de 
carbones con destino al aprovisiona
miento de las :, industrias - afectadas 
por el a r í í cú lo l .0 'dél Real-decreto 
ya citado, h a b r á n de-atenerse a los -
precios "mfnimós fijados en su ar
t ículo 2.0,'y que las restantes perte- ' . 
n écen a las denominadas libres, para 
los cuales no r igen los precios de 
referencia.':;."'-'.';; 

;5.0 É r C o m i t é inspector, v ig i l a ra 
el f cumpl imién tó de las anteriores 
disposiciones, interviniendo en los 
almacenes en cualquier momento 
para comprobar las .existencias y 
exigiendo a loa almacenistas decla
raciones juradas de entradas y sali
das de carbón en el a lmacén con 
procedencias y . destinos, asi mismo 
la dis t r ibución a las industrias l i 
bres y protegidas en re lación con los 
pedidos hechos conforme a la clausu
la 3 , ° 

Dios guarde a V. E . muclios años . 
Madr id , 8 de noviembre de l í )26.— 
Primo de Ricera. 

Señor Presidente del Consejo Na
cional de Combustibles. 

Excmo. Sr.: E n a tenc ión a las 
actuales circunstancias, promovidas 
por la prolongación de la anormali
dad del mercado exterior, y en evi 
tac ión de que las naturales ansias 
de lucro puedan producir a nuestro 
pa í s perjuicios irreparables al care
cer de combustibles para las exigen
cias de su industria, a propuesta del 
Comité inspector para la vigi lancia 
y cumplimiento del Real decreto 
de 27 de febrero ú l t imo , 

4! 
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S. U . el B e y (q. T>. g.) so ha d i f i 
nado disponer: 

1 . " A pa r t i r de la fecha de hojr 
queda prohibida la expor tac ión de 
carbones a l extranjero, salvo lo que 
a con t inuac ión se establece. 

2. ° Caso de existir contratos de
bidamente formalizados con anterio
ridad a la fecha de esta disposic ión, 
el Comi té inspector creado por Real 
decreto de 27 de febrero ú l t imo será 
el que determine sobre la v igen
cia o autenticidad de los mismos, 
expidiendo la oportuna autor izac ión , 
nominal en la que se exprese la can
t idad y clase de combustible cuya 
salida haya de permitirse. 

3. ° E n casos determinados podrá 
el expresado C o m i t é inspector auto
r izar la expo r t ac ión de partidas de 
menudo, cuando se trate de tipos 
especiales de ca rbón que no tengan 
ap l icac ión adecuada en el mercado 
nacional, y consentir igualmente la 
de con q u é , siempre que el abasteci
miento de aquel quede asegurado. 

L o que de Beal orden comunicó a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos 
a ñ o s . Madr id , 8 de" noviembre de 

" t$26 . '=Pr imo de Eiúera i \ 1 
S e ñ o r Presidente del Consejo Na-
- cional de Combustibles. ' 

:̂  Excmo. Sr :. Habiendo estableci
do el apartado primero de la Re« l 
ordeíi de 4 del corriente en ese Con
sejo de la E c o n o m í a Nacional: un 

- Comi té regulador de la p roducc ión 
indus t r ia l , formado por elementos 
diel propio Consejo;y' bajo l a direc
ción de su Vicepresidente, 

S. e l B e y í q . D . g . ) se ha ser
v ido- disponer 'quede constituido el 
Comi té mencionado con los elemen
tos siguientes: v 

Presidente de la l e c c i ó n de De^ 
fensa de la P roducc ión de ese Con
sejo; Directores generales de Adna-
danas, A g r i c u l t u r a y Abastos; Jefe 
de la Sección de Minas del Ministe
r io de Fomento; Jefe superior de 
Indus t r ia del Minis ter io de Trabajo; 
representante de la Junta Central 
de Movi l izac ión de Industrias c i v i 
les, por el ramo de Guerra; repre
sentante del Minis ter io de Marina 
en el Consejo de Kconomia Nacio
nal y Secretario general del propio 
Consejo. 

A c t u a r á como Secretario del re
petido Comi té el Abogado del Es
tado encargado de la Asesor ía j u r í 
dica de ese organismo. 

De Beal orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y efectos ©por
tados. Dios guardo a V . E . muchos 
a ñ o s . Madr id , 8 de noviembre de 
1926 .«=PWmo de Rivera. 

S e ñ o r Vicepresidente, Jefe de los 
Servicios del Consejo de 2a Eco
n o m í a Nacional . 

JDxcmo, Sr.: Vistas las Cartas 
municipales f o r m u l a d a s por los 
Ayuntamientos de P á r a m o del S i l e 
Igüef ta (León) : 

Resultando que e* su formación 
se han cumpl id* los requisitos seña
lados y exigidos por los ar t ículos ; 
143 y siguiente* del Eatatut* mu
nic ipa l : 

Consideranda que el Beal decreto 
de 14 de febrero del pasado año dis
pone qu» cuanda aa solicita l a apro
bac ión de una Carla idén t i ca a otra 
anteriormente concedida a otra Cor
porac ión municipal podrá ser aqué
l l a aprobada s in otro t r á m i t e que el 
de la correspondiente propuesta, 
qua e levará el Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n ; ha l l ándose en este caso 
las reseñadas , por su identidad con 
las aprobadas por los Reales decre
tos de 19 y 27 de abr i l y 11 de ma
yo del pasado a ñ o , 

S- M . el B e y (q. D . g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas - municipa
les adoptadas por los Ayuntamien
tos que arriba se -mencionan, sin 
m á s l imi t ac ión que la de que la co
branza do los impuestos se ha de 
realizar, aunque con- toda l iber tad 
en la elección, dentro de los mátó- \ 
dos que seña la el Estatuto,^y siem
pre que las exacciones que: hayan 
de establecerse no es t én en pugna o 
en con t rad icc ión "con las contribu
ciones del Estado y con las obliga
ciones tributarias del Ayuntamiento 
respecto dé la Hacienda p ú b l i c a . í 

De Beal orden .Ib digo- *a-Vy. É ; 
para su cónoc imieñ to y demás efec
tos. Dios guarde, a V . : E . muchos 
a ñ o s . Madrid, ;r3. 'de noviembre de 
1926.WE1 Vicepresidente del Con
sejo de Ministros, Mart ínez Anido. 

Seño r Minis t ro de la Gobernac ión . 
(Gaceta del día 10 de noviembre de 1926.) 

Ministerio de Fomento/ 

' I l E A L D E C R E T O 
A propuesta del Minis t ro de Fo

mento y de acuerdo con M i Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Para la administra

c ión de los Servicios agr íco las ofi
ciales se c reará en cada provincia 
concertada con el Estado para estos 
fines, una Junta administrat iva pre
sidida por el Ingeniero jefe de la 
Sección ag ronómica , y formada por 
u n representante de la D i p u t a c i ó n 
provincia l , otro de la C á m a r a A g r í 
cola, otro do la Asociación de Ga
naderos, dos agricultores que f igu
ren en el pr imer tercio y en el úl
t imo de la con t r ibuc ión por rús t i ca , 
respectivamente, y los restantes I n 
genieros A g r ó n o m o s de 3a p rov in 
cia; que t e n d r á n por mis ión la de 
velar por la eficacia de los servicios, 
informar los presupuestos de los 

mismos y las cuentas de la inver
sión y elevar a l a Direcc ión general 
de Agr icu l tu ra cuantas mociones es
t imen convenientes para e l mejor 
funcionamiento de los servicios cuya 
v ig i lanc ia y admin i s t r ac ión se les 
encomiende. L a Di recc ión técnica 
c o r r e s p o n d e r á exclusivamente a l 
personal facultativo, y las relacio
nes oficiales ' s e rán mantenidas: por 
el Presidente de la Junta adminis
t ra t iva , que debe rá informar toda 
moción ; pudiendo suspender la eje
cución de los acuerdos que estime 
de la incompetencia de la Jun ta 
hasta resolución dé la Di recc ión ge
neral de Agr icu l tu ra y Montes. 

E n las provincias ñ o concertadas 
con el Estado para estos servicios, 
la Junta administrat iva e s t a r á for
mada por los mismos elementos que 
los anteriores, excepto el represen
tante de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l . 
, - A r t . 2.° Se crea el Servicio de 
Di recc ión t écn ica privada, de los 
cultivos, ganade r í a e. industrias r u 
rales, como ampl i ac ión y comple
mento de los servicios de E n o l o g í a 
de Cataluña,- a cargo de los Ingenie
ros A g r ó n o m o s y . de Montes • a l ser-. 
vicio, del- Estado, con carácterTde 
obligatorio para-loa^mismos- a re-' 

' ' querimiento de los' interesados,.que 
h a b r á n de ser necesariamente pro
ductores modestos: imposibilitados 
dé procurarse u n ^ d í r e c c i ó ' n 'técnica., 
de sus negocios de ca r ác t e r par^ 
t ioular . - ' ••. 
:. A lcanza rá este Servicio, exclusi-, 
vamente a las explotaciones ag r i có -
las/pecuarias o de industrias rurales 
que no empleen como obreros un 
h ú m e r o que exceda dé quince asala
riados, y los derechos , de los Inge
nieros respectivos no- excede rá del 
30 por 100 de los; correspondientes 
a los Aranceles generales que r i jan 
en cada momento con r e m u n e r a c i ó n 
de servicios prestados a particulares.: 

A r t . 3.° A l objeto de promover 
el progreso de la g a n a d e r í a nacional 
y de hacer m á s eficiente la labor de 
los Centros pecuarios oficiales, se 
dispone, con c a r á c t e r general, la 
unif icación de la obra t écn ica de 
és tos , de modo a u n i r á la acc ión del 
Estado la part icular y de las Corpo
raciones directamente interesadas 
en la mejora de nuestra riqueza ga
nadera, con arreglo a las bases si
guientes: 

1.* Corresponde la inspección de 
estos servicios, de modo ordinario a l 
Consejo A g r o n ó m i c o y de modo ex-
traor din ario, cuando asi lo estime la 
Superioridad, a la Di recc ión del Ins
t i tu to Agr íco la Alfonso X I I , cuyo 
A s c iOL- y delegado para la rea l izac ión 
do esta función será el Ingeniero 
encargado de la E s t a c i ó n Pecuaria 
Central . L a Di recc ión de este Ins
t i tu to e levará , en el plazo de uu mes, 
el informe proyecto que regule téc

nicamente los servicios pecuarios en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Beal orden de 12 de enero próximo 
pasado. 

2.* E n todas las poblaciones 
donde exista un establecimiento ofi
c ia l de c a r á c t e r agropecuario se 
cons t i tu i r á un Patronato presidido 
por el Ingeniero director del mismo 
y cuyos Vocales se rán un Diputado 
provincial y un Concejal elegido 
entre aquellos m á s significados por 
su conocimiento ó aficiones en ma
teria ganadera;' un representante de 
los grandes y otro dé los pequeños 
ganaderos; otro por la- Junta pro
v inc i a l dé Ganaderos dependiente 
de la Asociación general y otro por 
cada una de las Asociaciones agro
pecuarias constituidas legalmente 
en la localidad (Cámaras Agr íco las , 
Sindicatos, etc.). Este Patronato se 
r enova rá por mi tad cada dos años . 
. A l final de cada a ñ o ' e levará este 
Patronato a, la Direcc ión general 
una Memoria en la que se progonga 
el plan de; trabajos/ experiencias, 
propaganda y presupuesto para el 
año p r ó x i m o , as í como los resulta
dos obtenidos'en el ú l t i m o . 
. L a Direcc ión general a p r o b a r á o 
modificará el referido p l a n . 

Este Patronato aco rda rá a cuáles 
ganaderos se d e b e r á n ' enajenar las 

lorias producidas .por el ganado del 
Establecimiento', de acuerdo con lo 

; dispuesto; en. el ar t íeulorB.0 d é l a 
Kéa l orden antes-mencionada.' ;. 

E n igual forma* e l eg i r á , a J , p s ga-
ñadéros a quienes debe cédersé tem-
poVálmente ' los séméuta les de ¿que-

. lias especies;;domesticas' ; i j i íe, como, 
la lanar, exijan esté modo de proce
der para su mejora. ; . "' 

T a m b i é n )• el Patronato . decidirá 
ácercaVdé los lugares, dé la íprovin-
¿ i a o z o n a en que puedan estable
cerse paradas públ icas de sementa
les^ de acuerdo t a m b i é n con lo que 
dispone el a r t í cu lo 10 de la susodi
cha Beal orden. 

Se p r o c u r a r á igualmente, por par
te del Patronato, extender también 
la acción del orgauismo oficial al 
mayor n ú m e r o posible de explota
ciones particulares, cuyos propieta
rios se presten a que aqué l las sea» 
como una ampl i ac ión de los campo.-; 
y del material de tí >: pe r imen tac ion 
de aquel Centro. 

De igual manera p rocu ra rá esto 
Patronato el establecimiento de l i 
bros genea lógicos de tan . sentida 
necesidad por nuestros ganaderos. 

Los acuerdos tomados por esto 
Potronato y cuya, ejecución corres
ponde a su Presidente, podrán que
dar en suspenso cuando así lo esti
me és te , debiendo en ta l caso dar 
cuenta inmediata a la Dirección ge
neral, aduciendo las causas de esta 
decis ión, para que la Superioridad 
resulva lo que estime procedente. 



Por ú l t imo, i n t e rvend rá t amb ién 
t-íto Patronato en la marcha admi
nistrativa del establecimiento agr i -
t'iila correspondiente, informando 
toda clase de cuentas antes de su 
vt)misión a la Dirección general de 
Agricul tura y Montes, ya se trate 
¿a fondos del Estado, de las D i 
putaciones, Municipios, donaciones, 
vonta.de productos, etc. , etc. 

3." Por la Dirección general se 
dictarán las instrucciones comple
mentarias y aclaratorias de la pre
sente disposición; los gastos que se 
originen eñ el funcionamiento de los 
Patronatos de referencia, se abona-
rári con cargo al presupuesto de sos
tenimiento de cada Centro,'en cuyos 
edificios t e n d r á n aquéllos su punto 
de reun ión y de l ibe rac ión . 

A r t . 4 . ° Con objeto de acomo
dar a la nueva modalidad de los ser
vicios agr íco las oficiales los de Ins
pección de los misinos el Consejo 
Agronómico , o r g a n i z a r á sus inspec
ciones de manera regular, VeriflcAn-
closé cada trimestre y _ alcanzando a 
los servicios todos de ca rác te r ag r í 
cola pecuaria, aparte de las inspeo-
ctoues .especiales que se disponen én 
el presente Real decreto. 
' Las inspecciones abarca rán los 
aspectos técnico", social'; y adminis
trativo y se rán teiminadas con la 
elevación" por. -el Inspector, .corres
pondiente desuna -Memoria sucinta, 
a la Direccióñ ' general, .de A g m i d -
tura y-Montes, proponiendo las. re-
formlas^que jes t imé oportunas en * e l , 
total^fuñciónainíento de los Centros 
y Servicio a su cargo, así coino los 
premiÓ8;y.sanp*?,ies que- l i f tya 'me
recido'; e l : pe i sóna t . ; De óstas¿''; Ios-
Inspectores podrán aplicar directa
mente las qué .nb exijan^expediente 
l eg lamén ta r id , ^latido; cuenta' á Ja 
Dirección general. , , . ; 

E l Ministerio de Fomento p o d r á 
ordenar inspecciones- extraordina-
l ias, estando afecfcos„a las responsa-
litiidades deducidas de las .mismas, 
'^peoialmeute los Inspectores gene-
mies de los servicios que no hubie* 
ian dado cuenta o intervenido para 
corregirlas de las deficiencias re í te -
i'adas y no accidentales en los ser* 
vicios. 

E l Presidente del Consejo agronó-
tuico, o los Inspectores en su caso, 
'Itíspacbaráu directamente con la 
Dirección general do Agr icu l tura y 
Montes en todo lo referente a l re-
aullado de las inspecciones de los 
«ervieios, sometiendo a la aproba
ción de la misma las Memorias de 
las visitas y las medidas a adoptar 
l'uera do sus atribuciones, en rela
ción con el resultado de las mismas. 

A r t . 5.° Los Servicios agronó-
iiiicos provinciales es tablecerán un 
sorvicio completo do E s t a d í s t i c a 
agrícola por medio de ficheros, con 
arreglo a normas y modelos que dic

ta rá la Dirección general de A g r i 
cultura y Montes. 

A r t . f>.0 Quedan suprimidas las 
Jefaturas agronómicas regionales, 
pasando los Jefes a integar los res
pectivos servicios agronómicos de la 
capitalidad de la reg ión , salvo con
veniencias del servicio en contrario. 

A r t . 7 . ° Para promover Ja trans
formación conveniente de los pro
ductos agr ícolas y pecuarios coa 
vista al consumo interior o a la ex
por tac ión en sn caso, se cons t i tu i r á 
una Junta1 para la expor tac ión y 
t ransformación- de los productos 
agr ícolas y pecuarios, integrada por 
dos representantes de las Cámaras 
fruteras constituidas o que se cons
t i tuyan en 16 sucesivo, dos repre
sentantes de las Asociaciones de ex
por tac ión de semillas y frutos y dos 
I n gen teros ag ró nomos designados por 
la Dirección general de Agr i cu l tu ra 
y Montes, uno de los oualet será su 
Presidente. 

Dicha Comisión e levará , , en el 
plazo dé seis meses, un informe al 
Minister io de Fomento, en el que 
cdnste:- " : 
, : a) . Medidias de gobierno conve
nientes al fomentó de la exporta
ción de semilla, frutos y productos 
derivados, en1 el .órdeñ té6hioo | ad
ministrativo,,fiscal y social. .'*".""•, 

b j Disposiciones a dictar para 'el 
fomento de l á t r ans fo rmac ión i n -

'dusfrial devías primeras' iná té r ías 
agr ipólas y pecuarias con destino a l 
consumo iñ te r ió r .o. Ja expor t ac ión^ 

"c) Organizaciones": de ca rác t e r ' 
social, especialmente en forma coo
perativa que podr ía colaborar a la 
consecución dé los . fines, anteriores. 

' :Art ; .8 ;" . Queda^ autorizado él M i 
nisterio de F o m e n t ó para dotar los: 
anteriores servicios que se orean con 
ca rgó a l c réd i to consignado en el 
cap í tu lo 7-°, a r t í cu lo 6.° , concepto 
15 de los actuales presupuestos de 
dicho Departamento minis ter ia l . 
''' A r t . 9.° Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de lo dispuesto en el pre
sente Keal decreto. 

Dado en Barcelona a ve in t idós de 
octubre de m i l novecientos v e i n t i 
séis . — A L F O N S O . — E l Minis t ro de 
Fomento, Rafael Benjumea y B u r i n . 

Gaceta del 26 de octubre de 1926. 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B U C A S 
EXVKOPLVCIONES 

FETIROCARHITÍES 

Por providencia de hoy y en v i r 
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla

rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la re lación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAD del 
d ía IB de octubre ú l t imo , y cuya 
expropiac ión es indispensable para 
las obras de acoplación de la esta
ción del Ferrocorr i l de AHtorga, 
l ínea de Madr id , Cáceres y Portu
gal y del Oeste de E s p a ñ a , en dicho 
t é rmino municipal ; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta designar el perito qué ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa de sus fincas, en el 
que concur r i r án precisamente a lgu
no de los requisitos que determinan 
los ar t ículos 21 de la L e y y 32 del 
reglamento de de Exp rop i ac ión for
zosa vigente; previniendo a dichos 
interesados que, de no verificarlo en 
el t é r m i n o de ocho días ante el . 
Alcalde del referido Munic ip io , sé 
en t ende rá que se conforman con el 
designado qor la mencionada Oam-
pañfa, que lo es el Ayudante de 
Obras- púb l i cás , D . Nicanor Buja-
rrabal. 

ü é ' ó h 9 dé diciembre de 1926 . 
j ... -El Gobernador c¡vil'interino, 1 

: Telesfóro Qóntez Náfiez 1 

A D M I N I S T R A C I O N 

/ ' D E R E N T A S P Ú B I J I C A S ' • 

' l;'; DK LA P R O V l k c i V D K LKÓ» ; 1 * v 

iCircula? sobre formación de7oir 
r^á i i tmiénton 'de rúMticapq'ra e l , V 

'••.<.'. ^ ' ' J ' : - ; - ^ ^ ' ' ? ^ ^ ' ;1, 
/Recibidas- .las ;cpri-espoiidientes 

instrucciones de la Dirección gene
r a r de. Propiedades y Cohtr ibución ' 
terri torial- para deterrainar el oriter 
r i o á seguir respecto a los documen
tos-para 1927, esta Admin i s t r ac ión 
con el fin <le que se proceda inme
diatamente por los Ayuntamientos 
a ello, con la' debida mi i fonn idád , 
ha tenido> bien dictar las siguien
tes: • , , ; 
. l.ft Durante el año de 1927 con

t inua rán en v igor los repartimientos 
formados y aprobados para el a ñ o 
de 1926 27. 

2. B Se fo rmarán sin embargo 
nuevas listas cobratorias, en coufor? 
midad con lo dispuesto en las reglas 
a) y b) del articulo I.0 del Regla
mento de 30 de j u n i o de 1920. 

3. * E n las nuevas listas que se 
formen se a u m e n t a r á n dos casillas, 
una a con t inuac ión del total riqueza 
rúst ica y pecuaria, que diga: «Au
mento del 25 por 100»; y en ella, se 
cons ignará e l importe a que ascien
de dicho tanto por ciento, sacado de 
la anterior suma de rús t i ca y pe
cuaria; y otra, en la que figure como 
«Total l íquido imponib le» , la suma 
de las dos casillas anteriores; sobro 
esto total se o b t e n d r á la- cuota a l 
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t ipo del 18t743t347, y sobre ésta loa 
recargos formándose así la cuota a 
percibir de cada contribuyente. 

4.* T ra t ándose de repartos apro
bados para 1926-27 que tengan par
tidas fallidas al formar las nuevas 
listas no 39 l l eva rá a ella más quo la 
mi tad de estas partidas fallidas en 
a tención a que el contribuyente ya 
ha satisfecho la otra mi tad en la l i s 
ta que se formó para el ejercicio se
mestral de 1926. 

6 / Dichas listas deberán estar 
formadas y remitidas a esta A d m i 
nis t rac ión antes del 5 de diciembre 
próx imo; se a c o m p a ñ a r á a ellas el 
repartimiento or iginal formado y 
aprobado por esta Admin i s t r ac ión 
para 1926-27 y qué obra en poder 
del Ayuntamiento respectivo, de
biendo tener en cuenta que el A y u n 
tamiento y Junta pericial que no 
cumplan el servicio en el plazo i n d i 
cado se les i m p o n d r á , en conformi
dad con el a r t í cu lo 31 del Regla
mento de terr i tor ia l la multa de 100 
pesetas y se env ia r á un Comisionado 
a r e c ó g e r l a . 

Espera esta Admin i s t r ac ión de la 
actividad y celo de las entidades 
obligarlas a cumpl i r este servicio, 
que- no da r án lugar a. que se Vea 
obligada a aplicar las antedichas 
sanciones j para poder cumpl i r é l 
.servicio en el plazo que a ellas l é 
ordena la Superioridad, 
\ León , ,12 de noviembre da 1936.^-.. 
El 'Ádmiñi f l t radór de Rentas púbÚ- -
cas, Ladislao Montes. - . .. 

Admitíistrá^ 
Municipal 

Alcaldía comtituciorial de, 
Cebanico 

Formado y aprobado por ja Co
misión municipal permanente de 
este Ayuntamiento, él anteproyecto 
para el presupuesto municipal ord i 
nario que ha de regir durante el 
ejerció dé 1:)27, con los documentos 
que seña la el a r t . 296 del vigente 
Estatuto municipal , se halla de ma
nifiesto en esta Secre ta r ía , por té r 
mino de ocho d ía s , durante los cua
les y ocho d ías más , p o d r á ser exa
minadas por las personas interesa
das y formular las reclamaciones 
que consideren oportunas ante este 
Ayuntamiento o Comisión munic i 
pal permanente; transcurrido este 
plazo, no serán admitidas. 

Cebanico, 8 de noviembredel926. 
— E l Alcalde, El íseo Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Formado por la Comisión m u n i 
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para e¡ ejer
cicio de 1927, se halla expuesto a l 
públ ico en esta Secre ta r ía , por t é r 
mino de ocho dfas para o í r recla
maciones. 

L a A n t i g u a , 8 de noviembre da 
1926.—El Alcalde, Baldomero Ca
denas. 

http://vonta.de
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EJECUCIÓN D E L F L A N D E A P R O V E C H A M I E N T O D E CAZA P A R A E L AÑO F O R E S T A L D E 1996 A 37 

Moñt 
i Con arreglo a Jo ocmsignádo en el-plan de. aprovechamientos forestales y demás disposiciones de la ley. 
ites, tendrá lugar en está Consistorial las subastas de caza de los montes que se detallan en la siguiente reladu 

de 
ion: 

Número 
'dclmontc 

en él 
Catálogo 

196 
204 
209 
212 

PUEBLO A QUE PEBTENECE 

L a Vecil la 
Fraoastro 

Riello 
Olenco 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

Toda 
Idem 
Idem 
Idem 

TASACION 

PESETAS 

25 
26 
15 
25 

DURACION 
BEL 

ABRIENDO 

PECHA DE LA SUBASTA 

10 años 
Idem 
Idem 
Idem 

lllft MES ' HORA 

23 

Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 

Presupuesto 
de 1 

indemnizn- j 
. <;ión. 

Péselas I 

Riello, 8 de noviembre de 1926.—El Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre . 

Formado el proyecto ' de presu* 
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, oslará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun-

. tamiento por espacio de ocho, días 
hábiles con arreglo al articulo 5.° 
del vigente Reglamento de la H a 
cienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho dias hábiles siguientes, 
podra todo habitante del término • 
formular respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes. > 

Oseja de Sajambre a 5 de nOviem-
de 1 9 2 6 : — E l ; alcalde, Marcelino 
Gonz&lez. * - - \ : 

Alcaldía constitucional de -
Pozuelo del P á r a m o !••' / 

E n virtud de lo que determina el 
art . 295 del Estatuto municipal, y 
en vista de la Real orden de 15 de 
octubre últ imo, este Ayuntamiento 
acordó que s e l ' Presupuesto for
mado y aprobado para el año 1925 
a 1926, con la rebaja del 50 por; 
lOOen los ingresos y gastos rlj A, para 
el actual semestre- de 1926: . y el 
Presupuesta formado y aprobado 
para el año 1928 a 27, rija en su 
totalidad sin modificación alguna 
para el próximo ejercicio de 1927, 
quedando expuestos al publico en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oír 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas. . . 

• Pozuelo del Paramo a 5 de no
viembre de 1926. E l Alcalde, F e 
lipe Rodr íguez . 

E l Ayuntamiento pleno que ten
go el honor de presidir, acordó pro
rrogar el Repartimiento de Utilida
des y arbitrios del mismo, formado 
y aprobado por la Junta general del 
Repartimiento, para el año de 1925 
a 1926, rija con la rebaja del 50 por 
100, para el actual semestre de 1926; 
quedando expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir re

clamaciones; pasado dicho'plazo, 
no serán admitidas. 

Pozuelo del Páramo a 5 de octu
bre de 1926 — E l Alcalde, Felipe 
Rodríguez. 

A k a l d í a constitucional de-
. . . Vtllaobtspo . 
Habiendo solicitado de esta A l 

caldía D . Jorge González Canseoo, 
vecino de Carneros, en nombre pro
pio y catorce mas, permiso para ha
cer socavaciones para un alumbra
miento de aguas: en-una finca pro-" 

Siedad de los solicitantes, en término 
e S o p e í a , sitio de encima de Val , 

con objeto de. destinarla al n e g ó , de 
sus fincas por medio : de una noria, 
se hace públ ico: por ...medio: del 
presente edicto, para q u e r í a s enti
dades y particulares que: se orean 
perjudicados - con- dichos trabajos,' 
presenten las ureolamaoiones". que 
sean justas en el término de quince 
dina. • ' • 

Apropuesta dé la Comisión muni
cipal del Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia, :en vista de las fa
cultades qne concede el art. 295 del 
Estatuto municipal y demás con
cordantes, por unanimidad acordó 
prorrogar el presupuesto municipal 
ordinario para el año natural de 
1927, el que rige en. el actual se
mestre, que fué aprobado por la Su
perioridad en 13 de abril ultimo 
para el ejercicio de 1926 a 27, que 
fué puesto en vigor reduciéndolo en 
un 50 por 100 para el actual trimes
tre, por toda su totalidad de ingre
sos y gastos. 

L o que se hace público para que 
en el término de quince dias los ve
cinos del término, presenten las: re
clamaciones que consideren justas. 

Villaobispo, 4 de noviembre de 
1926. E l Alcalde, Tomás Alvares. 

A N U N C I O O F I C I A L 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I Ó N D E L E Ó N 

Anuncio 
Debiendo adquirirse por esta Jun

ta los artículos que se detallan a 
continuación, se hace público por 
este anuncio para que, los que lo 

deseen, puedan.presentar sus ofer
tes en sobre cerrado y dirigido al 
Sr . Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno Militar, sito 
en la plaza de L a s Torres de L a s 
Omañas, num. 2, hasta las once ho
ras del día 26 del actual, en que se 
reunirá aquélla para las adjudica
ciones.' 
' L a s proposiciones deberán ajus
tarse.a las condiciones siguientes: 
-. 1.* Los articulos (de los que de

be presentarse muestra), se ajustarán 
al.pliego.de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (Parque de Intendencia), 
Avenida de Castro Girona,'núm. 3," 
todos los dias laborables de diez a 
trece. 

2. * L a s proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8." y es
tarán redactadas en forma clara-y 
concisa que no de: lugar a dudas, 
sm emiendas ni. raspaduras que no 
estén: salvadas, expresando en le
tra,- precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad - que se 
ofrece, . así como., la provincia y 
municipio de donde procede' el ar-
tículo,'-sicndo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3. * L a s entregas se harán por 
los adjudicatarios o personas que 
los representen, debidamente auto
rizadas por esonto/en los almace
nes de los establecimientos recepto
res en dias pares, laborables, y du
rante las horas de sol, debiendo 
tener entrada el 25 por 100 antes 
del día 5 del próximo mes y la tota
lidad de los artículos antes de fina
lizar el mes próx imo. 

4. " Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso y hora 
de diez a trece en la Caja del ser
vicio de Intendencia el 5 por 100 
calculado del importe total de la 
oferta, acreditándolo por resguardo 
que unirán a la misma. Este tipo 
de garantía será elevado al 10 
por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notificación 
de les adjudicaciones, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 

al terminación de su compromiso. 
' 5.a Los pagos estarán sujetos al 

desenento del 1,20 por100.sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja do Amortización de la Dnoda 
pública, y no tendrán lugar sin la 
presentación del últ imo recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6.* E l importe de los anuncios 
sera satistecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los . artículos que se han de ad
quirir, son: 
Para el Parque de intendencia de León 

Harina, 93 quintales ' métricos; 
cebada, 82 ídem ídem; paja para 
pienso, 104 ídem ídem; carbón de 
hulla, 50 ídem ídem.y de leña grue
sa, 50 ídem ídem. -
P a r a el Depósito de Intendencia de 

. .... . • • Oviedo •' . * • 
- . Harina, 150 quintales métricos; 
cebada, 300 ídem' ídem; paja para 
pienso, 350 ídem ídem; y paja lar
ga, 100 ídem ídem y carbón vege
tal, 200 ídem Idem. " -' 
Para -el Depósito 'de Intendencia de 

Gijón 
. . Cebada,' 93 quintales métricos: 
paja para-pienso-(precisamente en 
pacas), 127 ídem ídem; carbón .do 
hulla, 90 ídem ídem; 'lefia gruesa, 
44 'ídem - ídem; carbón vegetal, 51 
ídem idem/y 113 litros de petróleo. 
.̂  Necesitándose 'ademas adquirir 
10.000: raciones de pan^.elaborado 
que se calculan necesarias para las 

.atenciones de la guarnición de As-
torga durante e l ' pró j imo mes de 
diciembre.' - - • , 

.-. León ,7de noviembrede 1926.=E1 
Comandante Secreteno; P. I . / F r a n -
cisco Alcon.: -

• Modelo de propaiición 
( E n papel de la clase S.? o reinte

grado con póliza de una peseta vein
te céntimos.) . 
. Don F . de T . y T . , domiciliado 

e n . . . . . y con residencia en , 
provincia - d e . . . . . , enterado del 
anuncio publicado para la adquisi
ción d e . . ; . . ' y del pliego de con
diciones a que en aquel se alude, s" 
compromete y obliga con sujeción 
a.las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, á facilitar 
(en letra) al precio d e . . . . . (en le
tra) pesetas céntimos por uni
dad. 
. Declarando que los artículos cinc 

ofrece proceden de (tal térmi
no municipal) provincia de. . . 

Fecha. 
F irma y rúbrica. 

Excmo. Sr . Presidente de la Junta 
de plaza y guarnición do León. 

I m p . de la Diputación provincial. 
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